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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

jlcueráo áe Concejo :N° 265-2025-(;<PC. 
Cafa6am6a, 06 áe nO'(Jiem6re áe 2025. 

ara la Intervención y Ejecución de Trabajos de Mantenimiento Rutinario Sobre el Tramo del Camino 

Vecinal con Código de Ruta LI-838 Entre la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión y la 

Municipalidad Provincial de Cajabamba"; 

Que, con Infonne Legal Nº 700-2025-MPC/GAJ, de fecha 29 de octubre de 2025, el Gerente 

de Asesoría Jurídica opina que es jurídicamente viable la aprobación del Convenio de Cooperación 

lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión-Huamachuco y la 

Municipalidad Provincial de Cajabamba, "Convenio de Delegación de Competencias para la 

Intervención y Ejecución de Trabajos de Mantenimiento Rutinario Sobre el Tramo del Camino Vecinal 

con Código de Ruta LI-838 Entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y la Municipalidad 

Provincial de Cajabamba". La aprobación deberá ser realizada en sesión del Honorable Concejo 

Provincial o de Cajabamba; 

Que, el numeral 26 del aitículo 9° de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, indica 

que es atribución del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional 

internacional y convenios interinstitucionales". Asimismo, el numeral 23 del artículo 20° de la citada 

norma precisa que es atribución del alcalde "Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para 

el ejercicio de sus funciones"; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 39° y 41 º de la Ley 

Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto por mayoría de los sefiores regidores; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la suscripción del "Convenio de Delegación de Competencias 

Para la Intervención y Ejecución de Trabajos de Mantenimiento Rutinario Sobre el Tramo del Camino 

Vecinal con Código de Ruta LI-838 Entre la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión y la 

Municipalidad Provincial de Cajabamba". 

ARTÍCULO SEGUNDO.-AUTORIZAR, al Alcalde la de la Municipalidad Provincial de Cajabamba 

suscribir el "Convenio de Delegación de Competencias Para la Intervención y Ejecución de Trabajos de 

Mantenimiento Rutinario Sobre el Tramo del Camino Vecinal con Código de Ruta LI-838 Entre la 

Municipalidad Provincial Sánchez Carrión y la Municipalidad Provincial de Cajabamba". 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente Acuerdo a la Municipalidad Provincial Sánchez 

Carrión -Huamachuco y las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Cajabamba. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información y 

Estadísticas, la publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la página web de la entidad. 
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